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Circular

 
Número: 
 

 
Referencia: ARCA-Aplicativo presentación de las Declaraciones Juradas.

 

                                                                                       
         CIRCULAR D.R. Nº 16

SEÑORES ENCARGADOS E INTERVENTORES

 

                             Me dirijo a ustedes en el marco del Convenio de Complementación de Servicios suscripto 
oportunamente entre esta Dirección Nacional y el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Catamarca, en lo 
referente al impuesto de Sellos.

En tal sentido, se informa que la Dirección General de Rentas de la provincia de Catamarca, aprobó el nuevo aplicativo 
para la presentación de las Declaraciones Juradas de los agentes de retención del Impuesto de Sellos.

 

La Disposición General DGR-ARCA Nº 023-2020, dispuso que los Encargados/as de los Registros Seccionales de la 
Propiedad del Automotor y  los con competencia exclusiva en Motovehículos  tienen la obligación de presentar vía Web, 
la Declaración Jurada y Pago como Agente de Retención del Impuesto de Sellos que se adjunta como Anexo I.

 

La Disposición General DGR-ARCA Nº 056-2021, dispuso aprobar el nuevo Servicio Online “DECLARACIÓN 
JURADA AGENTES DE SELLOS” para todos los Agentes de Retención en el Impuesto de Sellos, se adjunta como 
Anexo II.

Por último, la Disposición General DGR-ARCA Nº 024-2022 implementa este Servicio Online para los Registros 
Seccionales, quienes presentan las Declaraciones Juradas por periodo semanal, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio de Complementación de Servicios vigente, se adjunta como Anexo III.
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A LOS SEÑORES ENCARGADOS E INTERVENTORES DE LOS REGISTROS SECCIONALES DE LA 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR, DE LOS CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

Agencia de Recaudación Catamarca 

Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas  

 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 15 JULIO 2020 

  

 VISTO: 

 
        Los términos establecidos por los Artículos 163° y 237º del Código 

Tributario –Ley N° 5022 y sus modificatorias, la Administración General de 

Rentas realiza diversas nominaciones como Agentes de Percepción y/o 

Retención del impuesto Sobre los Ingresos Brutos y del Impuesto de Sellos, 

a contribuyentes que mantienen operaciones comerciales y/o de servicios 

con sujetos alcanzados en el gravamen, en el ámbito de la Provincia de 

Catamarca; y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante las citadas actuaciones, los REGISTROS DE PROPIEDAD 

DEL AUTOMOTOR deben estar nominados como Agentes de Retención en el 

Impuesto de Sellos; 

 

Que, en pos de alcanzar el funcionamiento óptimo de los regímenes 

generales de retención y percepción la Dirección General de Rentas establece 

los requisitos exigidos para la procedencia de sujetos obligados a inscribirse, 

poniendo a disposición consultas que fueran necesarias realizar; 

 

Que, la citada obligación tiene como finalidad la celeridad, eficacia y 

eficiencia en la retención de los respectivos impuestos, reduciendo de esta 

manera la carga fiscal para el Organismo, que, en principio, constituyen un 

equilibrio global y que debe ser aplicado en el marco de los compromisos 

sobre responsabilidad fiscal; 

 

Que, los regímenes de recaudación son herramientas indispensables de 

un sistema tributario eficaz y eficiente; 

 

Que, esta Dirección General de Rentas requiere del dictado de distintas 

disposiciones legales que adecuen y adapten aquellas herramientas que 

resulten útiles para conseguir el cumplimiento voluntario y reducir las tasas 

de evasión fiscal; 

 

Que, por ello la Dirección General de Rentas-ARCA ha trabajado en la 

reformulación integral de sus sistemas de recaudación e información; 

 

Que, los citados regímenes no sólo proveen al fisco de recursos sino de 

información que permiten un seguimiento y evolución de las distintas 

actividades económicas; 

 

Que, la nueva norma adopta una sistematización de los distintos 

regímenes estableciendo criterios generales comunes a todos ellos, criterios 

generales para los regímenes de percepción, retención y recaudación, los 

cuales se encuentran reglamentados; 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

Agencia de Recaudación Catamarca 

Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas  

 

Que, para evitar conflictos de interpretación se prevé que las normas 

especiales de cada régimen priman sobre las normas generales y se 

encuentran normadas en la Resolución General N° 077/1998 que reglamenta 

el Régimen de Agentes de Retención y Percepción del Impuesto de Sellos; 

 

Que, se regula la interacción entre los distintos regímenes evitando que 

se aplique sobre una misma operación dos o más retenciones o dos o más 

percepciones; 

 

Que, por otro lado, cada contribuyente tendrá una alícuota de 

percepción, retención o recaudación que contemple su singularidad y su 

situación fiscal; 

 

Que, la Dirección General de Rentas-ARCA ha implementado vía web la 

presentación de la DECLARACION JURADA-IMPUESTO DE SELLOS a la cual 

deberán adherirse todos los registros; 

 

Que, el presente acto administrativo se dicta en uso de las facultades 

otorgadas por el Artículo 16º del Código Tributario –Ley Nº 5022–y sus 

modificatorias y lo dispuesto en los Artículos 26° y237° del mismo texto 

legal, Decreto Acuerdo N° 670/2020 y Decreto H.P. N° 722/2020. 

 

                 Por ello, 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE RENTAS 

DISPONE 

 

ARTÍCULO 1º -Los REGISTROS DE PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR, nominados 

en el Anexo I, deberán actuar como Agentes de Retención del Impuesto de 

Sellos en cumplimiento con los Artículos 237º del Código Tributario –Ley N° 

5022 y sus modificatorias y en la Resolución General N° 077/1998. 

 

ARTÍCULO 2° - Los REGISTROS DE PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR que 

figuran en el Anexo I, a partir de la fecha de la presente Disposición General 

tendrán la obligación de presentar vía Web, la Declaración Jurada y Pago, 

como Agente de Retención del Impuesto de Sellos, en caso de no estar 

nominados deberán solicitar su nominación, y proceder al cumplimiento de 

acuerdo a lo normado por esta Dirección. 

 

ARTÍCULO 3º - Comuníquese, publíquese, dese al Registro Oficial y 

archívese. 

 

DISPOSICIÓN GENERAL Nº 023-2020 
 

Fdo) CPN MARÍA VICTORIA IRIARTE 

Directora General de Rentas 

                                                                                Dirección General de Rentas-ARCA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

Agencia de Recaudación Catamarca 

Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas  

 

 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA,  

 
ANEXO I – DISPOSICIÓN GENERAL N° 023-2020 

 

NOMINACIÓN AGENTES DE RETENCIÓN REGISTROS DE 
PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR – CATAMARCA 
PROVINCIA DE CATAMARCA - COMPETENCIA EN AUTOMOTOR 

REGISTRO 
SECCIONAL 

ENCARGADO CUIT N° 

N° AG. 
RET. 

SELLOS 
DENOMINACIÓN 

DEL REG. DOMICILIO DEL REGISTRO LOCALIDAD AUT. MOT.  
MAQ. 
AG. 

.03001 27001 53001 

CONT. CARLOS 
DANIEL 
CAROSELLA 

20-18625716-
3 O-231 ANDALGALÁ MERCADO N° 270 ANDALGALÁ 

.03002   53002 

ESC. MARÍA DEL 
ROSARIO 
ANDRADA 

27-11079879-
8 O-219 CATAMARCA N°1 AV. ALEM N° 718 

CAPITAL- 
CTA. 

.03005     

ESC. JUAN 
CARLOS R. 
CANELLADA 

20-06714716-
3 O-218 CATAMARCA N°2 MAIPÚ N° 420 

CAPITAL- 
CTA. 

.03006     
CONT. CARLOS 
ATILIO BOGGIO 

20-29414074-
4 R-461 CATAMARCA N°3 AVDA. COLÓN N°1185 

CAPITAL- 
CTA. 

.03008     

CONT. ANDREA 
VERÓNICA 
BOLLADA 

27-23024385-
4 R-464 CATAMARCA N°4 AVDA. OCAMPO N°1659 

CAPITAL- 
CTA. 

.03007 27005   
DRA. TERESA 
EMMA DÍAZ 

27-10753292-
2 A-399 RECREO SARMIENTO N° 42 RECREO 

.03003 27003   
SR. MANUEL 
AMADO 

20-12122963-
4 O-225 SANTA MARÍA 25 DE MAYO N° 120 

SANTA 
MARÍA 

.03004 27004 53003 

ESC. MARÍA 
GRIS. DEL VALLE 
HEREDIA 

27-12796085-
8 S-226 TINOGASTA 

DR. ANTONIO DEL PINO N° 
481 TINOGASTA 

         
PROVINCIA DE CATAMARCA - COMPETENCIA EN MOTOVEHÍCULOS 

REGISTRO 
SECCIONAL 

ENCARGADO CUIT N° 

N° AG. 
RET. 

SELLOS 
DENOMINACIÓN 

DEL REG. DOMICILIO DEL REGISTRO LOCALIDAD AUT. MOT.  
MAQ. 
AG. 

.03001 27001 53001 

CONT. CARLOS 
DANIEL 
CAROSELLA 

20-18625716-
3 O-231 ANDALGALÁ "A" MERCADO N° 270 ANDALGALÁ 

  27002   
DR. LUIS OSCAR 
JAVIER SILVA 

20-23561012-
5 R-460 CATAMARCA "A" 

GOBERNADOR GALINDEZ N° 
20 

CAPITAL- 
CTA. 

.03007 27005   
DRA. TERESA 
EMMA DÍAZ 

27-10753292-
2 A-399 RECREO "A" SARMIENTO N° 42 RECREO 

.03003 27003   
SR. MANUEL 
AMADO 

20-12122963-
4 O-225 SANTA MARÍA "A" 25 DE MAYO N° 120 

SANTA 
MARÍA 

.03004 27004 53003 

ESC. MARÍA 
GRIS. DEL VALLE 
HEREDIA 

27-12796085-
8 S-226 TINOGASTA "A" 

DR. ANTONIO DEL PINO N° 
481 TINOGASTA 

         
PROVINCIA DE CATAMARCA - COMPETENCIA EN MAQUINARIAS AGRÍCOLAS 

REGISTRO 
SECCIONAL 

ENCARGADO CUIT N° 

N° AG. 
RET. 

SELLOS 
DENOMINACIÓN 

DEL REG. DOMICILIO DEL REGISTRO LOCALIDAD AUT. MOT.  
MAQ. 
AG. 

.03001 27001 53001 

CONT. CARLOS 
DANIEL 
CAROSELLA 

20-18625716-
3 O-231 ANDALGALÁ  MERCADO N° 270 ANDALGALÁ 

.03002   53002 

ESC. MARÍA DEL 
ROSARIO 
ANDRADA 

27-11079879-
8 O-219 CATAMARCA  AV. ALEM N° 718 

CAPITAL- 
CTA. 

.03004 27004 53003 

ESC. MARÍA 
GRIS. DEL VALLE 
HEREDIA 

27-12796085-
8 S-226 TINOGASTA  

DR. ANTONIO DEL PINO N° 
481 TINOGASTA 
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DISPOSICIÓN GENERAL N° 023-2020 
Fdo) CPN MARÍA VICTORIA IRIARTE 

Directora General de Rentas 

                                                                                Dirección General de Rentas-ARCA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

Agencia de Recaudación Catamarca 

Ministerio de Hacienda Pública 

  
 

”2021 AÑO BICENTENARIO DE LA AUTONOMÍA DE CATAMARCA” 
 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 12 NOVIEMBRE 2021 

  

 VISTO: 

 

        Los términos establecidos por el Artículo 237º del Código Tributario –Ley 

N° 5022 y sus modificatorias, la Administración General de Rentas realiza 

diversas nominaciones como Agentes de Percepción y/o Retención del 

Impuesto de Sellos, a contribuyentes que mantienen operaciones comerciales 

y/o de servicios con sujetos alcanzados en el gravamen, en el ámbito de la 

Provincia de Catamarca y la Resolución General AGR N° 016/2020 y la 

Disposición General DGR-ARCA N° 048/2020; y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante el citado artículo, las Sociedades y demás entidades que 

realicen o registren operaciones gravadas, tributarán el impuesto que 

corresponda por cuenta propia y por sus clientes como Agentes de Retención 

en el Impuesto de Sellos, para lo cual es necesaria su nominación; 

 

Que,por Resolución General AGR N° 016/2020 se resolvió que todos los 

Servicios Financieros de los Organismos del Estado (SAF) deberán actuar como 

Agentes de Retención y/o Percepción en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos 

e Impuesto de Sellos en cumplimiento con los Artículos 163° y 237º del Código 

Tributario –Ley N° 5022 y sus modificatorias y en la Resolución General N° 

077/1998; 

 

Que, por Disposición General DGR-ARCA N° 048/2020 se dispuso que 

todos los Agentes de Retención/Percepción del Impuesto de Sellos, que fueron 

nominados por esta Dirección General de Rentas-ARCA, a partir de la fecha de 

la presente Disposición General tendrán la obligación de presentar vía Web, la 

Declaración Jurada y Pago, en cumplimiento con los Artículos 237º del Código 

Tributario –Ley N° 5022 y sus modificatorias y en la Resolución General N° 

077/1998; 

 

Que, es conveniente mejorar el Servicio Web para los Agentes de 

Retención del Impuesto de Sellos con la finalidad de tener una mayor 

celeridad, eficacia y eficiencia la presentación de la Declaración Jurada y Pago;  

 

Que han tomado intervención que le compete el Departamento Asuntos 

Técnico y Legal de la Dirección General de Rentas.  

 

Que esta Dirección a Cargo de la Dirección General de Rentas comparte 

este Dictamen en su fundamento. 

 

Que, el presente acto administrativo se dicta en uso de las facultades 

otorgadas por el Artículo 16º del Código Tributario –Ley Nº 5022–y sus 

modificatorias y lo dispuesto en los Artículos 26° y 237° del mismo texto legal, 

Decreto Acuerdo N° 670/2020, Decreto H.P. N° 1862/2021 y Disposición 
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”2021 AÑO BICENTENARIO DE LA AUTONOMÍA DE CATAMARCA” 
 

General DGR-ARCA N° 042/2021. 

Por ello, 

 

LA DIRECTORA DE FISCALIZACIÓN  

A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DISPONE 

 

ARTÍCULO 1º -APROBAR el nuevo Servicio Online “DECLARACIÓN JURADA 

AGENTES DE SELLOS” para todos los Agentes de Retención en el Impuesto de 

Sellos, que fueron nominados por esta Dirección General de Rentas-ARCA, 

implementándose en esta primera etapa para los Servicios 

Administrativos Financieros del Estado (SAF) y Escribanos Públicos. 

 

Artículo 2° - APROBAR el ingreso de los Agentes de Retención del Impuesto 

de Sellos al nuevo Servicio Online mediante el acceso con Usuario y Clave 

Fiscal a través de la página web de DGR-ARCA, al servicio Agente de Sellos, 

sistema de CUENTA ÚNICA, módulo “AgentesSellos_DDJJ”. 

 

Artículo 3° - ESTABLECER los siguientes requisitos para gestionar Usuario y 

Clave Fiscal: 

- El Titular/Responsable (Agente de Retención), deberá enviar mail solicitando 

alta de usuario y clave a: sellos@dgrentas.arca.gob.aradjuntando la siguiente 

documentación:  

*Documento de Identidad – LE, LC, o DNI (En caso de Persona Física), 

*Constancia de CUIT/CUIL,  

*Informar datos de contacto: Correo Electrónico, Teléfono, Domicilio. 

 

Artículo 4° - - APROBAR el Manual de Usuario que como Anexo I forma 

parte de la presente. 

 

ARTÍCULO 5° - APROBAR el Nuevo Formato del Formulario N° 5545 

“Declaración Jurada Impuesto de Sellos – Ley N° 5022 y sus modificatorias” 

que como Anexo II forma parte de la presente. 

 

ARTÍCULO 6° - APROBAR el Nuevo Formato del Formulario N° 5544 

“Constancia de Retención Impuesto de Sellos– Ley N° 5022 y sus 

modificatorias” que como Anexo III forma parte de la presente. 

 

ARTÍCULO 7º - Comuníquese, publíquese, dese al Registro Oficial y archívese. 

 

 

DISPOSICIÓN GENERAL DGR-ARCA Nº 056-2021 
 

 

 

Fdo) CPN MARÍA LAURA ARGERICH 

Directora De Fiscalización a cargo de la  

Dirección General de Rentas 
                                                                                Dirección General de Rentas-ARCA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
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”2021 AÑO BICENTENARIO DE LA AUTONOMÍA DE CATAMARCA” 
 

 

 

ANEXO I: MANUAL DE USUARIO 
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”2021 AÑO BICENTENARIO DE LA AUTONOMÍA DE CATAMARCA” 
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”2021 AÑO BICENTENARIO DE LA AUTONOMÍA DE CATAMARCA” 
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”2021 AÑO BICENTENARIO DE LA AUTONOMÍA DE CATAMARCA” 
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”2021 AÑO BICENTENARIO DE LA AUTONOMÍA DE CATAMARCA” 
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”2021 AÑO BICENTENARIO DE LA AUTONOMÍA DE CATAMARCA” 
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”2021 AÑO BICENTENARIO DE LA AUTONOMÍA DE CATAMARCA” 
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”2021 AÑO BICENTENARIO DE LA AUTONOMÍA DE CATAMARCA” 
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”2021 AÑO BICENTENARIO DE LA AUTONOMÍA DE CATAMARCA” 
 

 

ANEXO II: Formulario N° 5545 
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”2021 AÑO BICENTENARIO DE LA AUTONOMÍA DE CATAMARCA” 
 

 

 

 

ANEXO III: Formulario N° 5544 

 

 
 

 

DISPOSICIÓN GENERAL Nº 056-2021 

 

Fdo) CPN MARÍA LAURA ARGERICH 

Directora De Fiscalización a cargo de la  

Dirección General de Rentas 
                                                                                Dirección General de Rentas-ARCA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

Agencia de Recaudación Catamarca 

Ministerio de Hacienda Pública  

 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 04 ABRIL 2022 

  

 VISTO: 

 

 La Disposición General Nº 023-2020, y la Disposición General DGR-ARCA Nº 

056-2021, para todos los Agentes de Retención en el Impuesto de Sellos, que 

fueron nominados por esta Dirección General de Rentas-ARCA; y, 

 

CONSIDERANDO: 

  

 Que la Disposición General Nº 023-2020, dispone que los Registros de 

Propiedad Del Automotor y de Créditos Prendarios tendrán la obligación de 

presentar vía Web, la Declaración Jurada y Pago, como Agente de Retención del 

Impuesto de Sellos. 

 

Que la Disposición General DGR-ARCA Nº 056/2021, dispuso aprobar el 

nuevo Servicio Online “DECLARACIÓN JURADA AGENTES DE SELLOS” para todos 

los Agentes de Retención en el Impuesto de Sellos, que fueron nominados por esta 

Dirección General de Rentas-ARCA. 

 

Que el nuevo servicio fue implementado en una primera etapa para los 

Servicios Administrativos Financieros del Estado (SAF) y Escribanos Públicos, para 

lo cual se aprobó el Nuevo Formato del Formulario N° 5545 “Declaración Jurada 

Impuesto de Sellos – Ley N° 5022 y sus modificatorias”.  

 

Que, en esta segunda etapa, se implementa este Servicio Online para los 

Registros de Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios, quienes presentan 

las Declaraciones Juradas por periodo semanal, de conformidad con lo establecido 

en el Convenio de Complementación de Servicios vigente.  

 

Que al ser una declaración jurada semanal, se hace necesario adecuar el 

formato del Formulario Nº 5545 “Declaración Jurada Impuesto de Sellos – Ley N° 

5022 y sus modificatorias”, a las necesidades de este tipo de agentes.  

 

Que en el nuevo aplicativo, el agente registrará y tendrá a su disposición, el 

detalle de todas las operaciones realizadas en el periodo a declarar, reemplazando 

de esta manera la registración de las mismas en el Libro Especial semanal vigente.  

 

 Que el objetivo es mejorar el Servicio Online “DECLARACIÓN JURADA 

AGENTES DE SELLOS” para los Agentes de Retención del Impuesto de Sellos con 

la finalidad de tener una mayor celeridad, eficacia y eficiencia en la presentación 

y pago de la Declaración Jurada. 

 

Que han tomado intervención que le compete el Departamento Asuntos 

Técnico y Legal de la Dirección General de Rentas.  

 

Que esta Directora General de Rentas comparte este Dictamen en su 

fundamento.  

 
IF-2022-43439591-APN-DFCG#MJ

Página 1 de 3



DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

Agencia de Recaudación Catamarca 

Ministerio de Hacienda Pública  

 

Que, el presente acto administrativo se dicta en uso de las facultades 

otorgadas por el Artículo 16º del Código Tributario –Ley Nº 5022–y sus 

modificatorias y lo dispuesto en los Artículos 26° y 237° del mismo texto legal, 

Disposición General DGR-ARCA Nº 056-2021, Decreto Acuerdo N° 670/2020, 

Decreto H.P. N° 1861/2021. 

  

Por ello,  

LA DIRECTORA GENERAL DE RENTAS 

DISPONE 

 

ARTÍCULO 1° - APROBAR el Nuevo Formato del Formulario N° 5545 “Declaración 

Jurada Impuesto de Sellos – Ley N° 5022 y sus modificatorias” que como Anexo I 

forma parte de la presente, implementándose en esta segunda etapa los Registros 

de Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios. 

 

ARTÍCULO 2º - Reemplazar el Libro Especial semanal vigente de los Registros de 

Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios, según Convenio de 

Complementación de Servicios vigente, por este nuevo Servicio Online 

“DECLARACIÓN JURADA AGENTES DE SELLOS”. 

 

ARTÍCULO 3° - La presente Disposición General entrará en vigencia a partir de su 

publicación en el Boletín Oficial. 

 

ARTÍCULO 4º - Comuníquese, publíquese, dese al Registro Oficial y archívese. 

 

 

DISPOSICIÓN GENERAL DGR-ARCA Nº 024-2022 

 
Fdo) CPN LINDA LETICIA MUTUAN 

Directora General de Rentas 
                                                                                Dirección General de Rentas-ARCA 
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DISPOSICIÓN GENERAL DGR-ARCA Nº 024-2022 

ANEXO I: 
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